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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00911-00, de CLAUDIA SAUDIT PIRABAN NARANJO 

en contra de QUIAL CONSTRUCTORES S.A.S. la cual consta de 78 páginas, incluida la hoja 

de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2197 

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) La demanda es presentada por la estudiante IVONNE DANIELA DONADO GÓMEZ, sin 

embargo, no fue aportada la credencial que la acredita como miembro adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Central y que la autoriza para actuar en 

representación del demandante. Por lo tanto, deberá ser aportada. 

 

b) En el numeral 5 del acápite de pruebas documentales se dice que se aportan las 

“Incapacidades médicas desde el 3 de abril de 2023 hasta el 16 de julio del 2023”; sin embargo, 

no fueron aportadas las incapacidades del 14 al 30 de abril de 2023, ni del 05 al 16 de julio 

de 2023. Por lo tanto, se deberán aportar o, en su defecto, se deberán excluir del acápite de 

pruebas. 

 

c) El acápite “D. Testimonial” es confuso, por cuanto allí se pide “se sirva señalar fecha y hora 

para recepcionar los testimonios de las siguientes personas”; sin embargo, no se indican los 

nombres ni los datos de contacto de las personas que deben comparecer. Por lo tanto, debe 

ser aclarado. 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1     

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de diciembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00748-00, de FERNEY URREA GALÁN en contra de 

GRAN COLOMBIA INVESTMENTS S.A.S., la cual consta de 10 páginas, incluida la hoja de 

reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2199 

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) En el encabezado de la demanda se dice que se trata de un “proceso ejecutivo laboral de 

única instancia”; en el acápite de “Postulación” se pide se adelante “el trámite del proceso 

ordinario laboral de única instancia y declare mandamiento ejecutivo de pago”; y, en el 

acápite de “Procedimiento” se dice que a la demanda se le debe dar “el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia”. Por lo tanto, se debe aclarar de forma exacta, cuál es 

el trámite que se le debe dar a la demanda.  

 

b) En los hechos 1 y 2 se deberá indicar con exactitud las fechas que allí se mencionan (día, 

mes y año). 

 

c) En el acápite de pretensiones declarativas no se mencionó qué clase de contrato es el que 

se pretende sea declarado (término fijo, indefinido, por obra o labor) ni cuáles fueron sus 

extremos temporales (fecha de inicio y de finalización). Por lo tanto, se deberá incluir una 

nueva pretensión declarativa, con esa información. 
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d) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la empresa que 

actúa como demandada, conforme el numeral 4° del artículo 26 del C.P.T. 

 

e) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la empresa demandada, 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificación judicial 

visible en el Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme el inciso 5º del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de diciembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00886-00, de DIANA PAOLA QUIÑONES PERALTA en 

contra de SANDRA CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S. la cual consta de 41 páginas, incluida 

la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2200 

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) En la pretensión declarativa 1 se pide se declare la existencia de un contrato de trabajo 

a término fijo desde el 13 de febrero de 2023 hasta el 13 de mayo de 2023; sin embargo, en 

el hecho 1 se dice que el contrato de trabajo se pactó por 3 meses hasta el 17 de mayo de 

2023, en el hecho 2 se dice que fue prorrogado hasta el 13 de agosto de 2023 y, en el hecho 

7 se dice que la demandante presentó renuncia el 17 de agosto de 2023. Por lo tanto, se 

debe aclarar con exactitud cuáles fueron los extremos temporales del contrato de trabajo. 

 

b) La pretensión declarativa 3 no cuenta con su correspondiente pretensión de condena. 

Por lo tanto, se deberá incluir de manera expresa en el acápite de pretensiones 

condenatorias, indicando su cuantía, a efectos de corroborar la competencia de este 

Juzgado. 

 

c) La pretensión declarativa 4, en lo que concierne a las dotaciones trimestrales, no cuenta 

con su correspondiente pretensión de condena. Por lo tanto, se deberá incluir de manera 
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expresa en el acápite de pretensiones condenatorias, indicando su cuantía, a efectos de 

corroborar la competencia de este Juzgado. 

 

d) En la pretensión declarativa 3 se pide se declare que la demandada no realizó el pago 

de 17 días de salario; sin embargo, en el hecho 8 se dice que la demandada no realizó el 

pago de 11 días de salario. Por lo tanto, deberá ser aclarado. 

 

e) La pretensión de condena 6 no está expresada con precisión y claridad, por cuanto 

contiene dos pretensiones distintas, una relativa a la indemnización por mora en el pago de 

las cotizaciones a pensión, y otra relativa a la indemnización por el no pago de las cesantías 

en el fondo. Por lo tanto, se deberán formular por separado, enumerándose en debida 

forma, determinando su cuantía y nombrando la norma que sustenta cada indemnización.  

 

f) El acápite “Prueba testimonios” es confuso, por cuanto allí se pide “se decreten los 

siguientes testimonios con el fin de que declaren sobre los hechos de la demanda”; sin 

embargo, no se indican los nombres ni los datos de contacto de las personas que deben 

comparecer. Por lo tanto, debe ser aclarado. 

 

g) Los documentos obrantes en los folios 21 a 22 del archivo pdf 01Demanda, no se 

encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta. (Se le sugiere solicitar el expediente digital para identificar las 

páginas). 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO 

identificado con C.C. 79.695.432 y T.P. 96.308 del C.S. de la J, como apoderado especial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1     

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de diciembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00910-00, de JOSÉ DAVID BELTRÁN RAMOS en contra 

de NOVOTECH INGENIERÍA S.A.S. la cual consta de 42 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2198 

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) En el hecho 1 se dice que el contrato de trabajo fue “finalizado el 16 de enero de 2023”; 

sin embargo, en la pretensión 1 se pide se declare la existencia de “un contrato de obra o 

labor desde el 26 de enero de 2022 hasta el 14 de enero de 2023”. Por lo tanto, se deberá 

aclarar con exactitud cuál es el extremo final del contrato de trabajo (días, mes y año).  

 

b) La pretensión 2 deberá ser precisada, indicando con exactitud cuáles son los periodos 

en los que se pide salarios, auxilios de transporte, auxilios de transporte no prestacionales, 

prestaciones sociales y vacaciones, esto es, desde qué fecha y hasta qué fecha (días, mes y 

año). 

 

c) Las pretensiones 3, 4 y 5 son la misma pretensión, por lo tanto, deberán ser unificadas 

y enumeradas en debida forma. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. JHONY FERNANDO PASTRANA 

MOLINA identificado con C.C. 1.014.243.861 y T.P. 318.156 del C.S. de la J, como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1     

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

11 de diciembre de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

